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RESOLUCION No. CSJHUR21-275 
21 de mayo de 2021 

 
 

“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para proveer  

el cargo de Auxiliar Judicial de Juzgados Penales de Circuito Especializados 

 grado 2, como resultado del concurso de méritos, convocado mediante 

 Acuerdo CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017” 

 

 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA 

 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 164 y 

165 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo CSJHUA17-491 de 2017, y de conformidad con lo 

aprobado en sesión ordinaria de sala del 20 de mayo de 2021, 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, mediante Acuerdo No. CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Huila convocó a concurso de méritos destinado a la conformación del Registro 

Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados 

y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Neiva. 

 

Que, en concordancia con lo previsto en la Ley 270 de 1996, artículo 164, el concurso está 

conformado por la etapa de selección y la etapa de clasificación. 

 

Que esta Corporación, mediante la Resolución No. CSJHUR18-281 del 23 de octubre de 2018 y aquellas 

que la adicionaron, modificaron o aclararon, decidió acerca de la admisión al concurso de los 

aspirantes que se inscribieron dentro de la citada convocatoria.  

 

Que, a través de las Resoluciones CSJHUR19-137 y CSJHUR19-138 del 17 de mayo de 2019, se 

publicaron los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades.  

 

Que, publicados los resultados de la etapa de selección, corresponde la asignación de puntajes a los 

diferentes factores que componen la etapa clasificatoria, la cual tiene por objeto establecer los 

puntajes definitivos por parte de cada uno de los concursantes que integrarán el Registro Seccional 

de Elegibles, según el mérito demostrado en el proceso de selección. 

 

Que el Acuerdo No. CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, en su numeral 5.2., establece que el 

resultado de esta etapa tiene por objeto valorar y cuantificar los diferentes factores que la componen, 

con los cuales se establecerá el orden de clasificación en el correspondiente Registro Seccional de 

Elegibles, según el mérito demostrado por cada concursante. La etapa clasificatoria contempla la 

valoración de los siguientes factores, hasta un total de 1.000 puntos, así:   

 

1) Pruebas de Conocimientos, Competencias, Aptitudes y/o Habilidades. Hasta 600 puntos.  

2) Prueba Psicotécnica. Hasta 200 puntos (Clasificatoria) 

3) Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 100 puntos. 

4) Capacitación Adicional. Hasta 100 puntos. 
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Que, para efectos del cálculo del factor correspondiente a la prueba de conocimientos, competencias, 

aptitudes y/o habilidades, es necesario aplicar la siguiente fórmula: 

Fórmula de Escala y Proporcionalidad: 
 
Y= Puntaje en la escala 300 a 600 
 
X= Puntaje en la escala 800 a 1000 
 
Y= 1,5X-900 

 

Que, una vez aplicada la formula, se calculó el nuevo puntaje para la prueba de conocimientos, 

competencias, aptitudes y/o habilidades y se realizó la sumatoria de los puntajes de cada uno de los 

demás factores para obtener el puntaje total. 

 

Que la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Oficio No. CJO20-

1411 de 23 de abril de 2020, remitió a esta Corporación la valoración realizada por EDURED de los 

documentos aportados por los aspirantes al momento de la inscripción, al igual que el archivo que 

contiene dicha documentación. Así mismo, mediante Circular CJC21-8 de 27 de abril de 2021 dicha 

Unidad envió los resultados de la prueba psicotécnica. 

 

Que el artículo 2, numeral 7, del Acuerdo No. CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, en 

concordancia con el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que concluida la etapa clasificatoria 

deben conformarse los correspondientes Registros Seccionales de Elegibles, según el orden 

descendiente de puntajes por cada uno de los cargos. 

 

Que una vez agotadas las etapas de selección y clasificación dentro de la convocatoria No. 

CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, corresponde al Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, conformar el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de Auxiliar Judicial de Juzgados 

Penales de Circuito Especializados grado 2. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila,  

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1.  Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro Seccional de Elegibles para 

el cargo de Auxiliar Judicial de Juzgados Penales de Circuito Especializados grado 2, del concurso 

de méritos convocado mediante el Acuerdo CSJHUA17-491 del 6 de octubre de 2017, así:  
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1 1003863935 ERAZO BARRIOS OLGA MARIA 437,34 45,39 30 138,50 651,23 

 

ARTÍCULO 2. Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el procedimiento y en 

las oportunidades previstas en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, deberán adelantar la escogencia 

de opciones de sede, con el fin de conformar las listas de elegibles para la provisión de cargos que 

se encuentren vacantes en forma definitiva. 

 

ARTÍCULO 3. La presente resolución se notificará mediante su fijación por un término de cinco (5) 

días hábiles, en la Secretaría de la Corporación - Dirección Seccional de Administración Judicial de 
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Neiva y, a título informativo, publíquese en el micrositio del Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, enlace “carrera judicial”, que se encuentra en la página web de la Rama Judicial 

(www.ramajudicial.gov.co).  

 

ARTÍCULO 4. Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante esta misma 

Corporación y, en subsidio, de apelación ante la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de 

la Judicatura, los cuales deberán interponerse a los correos electrónicos: 

cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co y consechui@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  dentro de los diez 

(10) días siguientes a la desfijación de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 76 y 

77 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Neiva, Huila. 

 
 
 
 
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente 
 
JDH/ERS/LYCT 
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